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CONVOCATORIA OFERTA EMPLEO, CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL POR 

CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN, A TIEMPO COMPLETO, DE DOS PSICÓLOGOS/AS.   

El Área Tutelar de La Fundación precisa la inmediata incorporación de diversos profesionales 
para dar adecuada respuesta a las necesidades urgentes e inaplazables de las personas 
tuteladas por la Administración Autonómica, en cumplimiento de las exigencias establecidas 
por la Ley 8/2021 de medidas de apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica. Dentro de los profesionales a incorporar se valora como perfil idóneo 
contratar 2 psicólogos/as a jornada completa, mediante contrato de duración determinada por 
circunstancias de la producción (6 meses duración máxima). 
 
No se dispone en la Fundación FASAD de una lista de reservas y sustituciones de la señalada 

categoría profesional, por lo que se realizará una convocatoria pública, de carácter urgente, 

que se publicará en el Servicio Público de Empleo, siendo el procedimiento de selección 

previsto el habitualmente utilizado por esta Fundación para estos fines, con la lógica 

adaptación en lo que se refiere a los criterios de puntuación. 

 
De las bases de la convocatoria ha tenido conocimiento el Comité de Empresa de FASAD. 
 
Por todo lo expuesto,  
ACUERDO: 

1º Aprobar las Bases de la Convocatoria para la contratación laboral temporal (contrato de 
duración determinada por circunstancias de la producción-6 meses duración máxima-) de 2 
Psicólogos/as, a Jornada Completa y destino en el Área Tutelar de la Fundación (Oviedo).  
 

2º Ordenar su publicación en el Portal de Transparencia de la Administración Autonómica del 
Principado de Asturias (www.asturias.es), en la página web de la Fundación (www.fasad.org), y 
en la web trabajastur (www.asturias.es/trabajastur) del Servicio Público de Empleo del 
Principado de Asturias.  
 
3º Acordar el carácter urgente de esta convocatoria por las razones expuestas, estableciendo 
como plazo de presentación de solicitudes desde las 9:00 horas del día 21 de abril hasta las 
14:00 horas del 28 de abril de 2022. 
 

Oviedo, 19 de abril de 2022. 

 
 
 
 

D. Joaquín Monteagudo Piqueras 
Vicepresidente de FASAD 

http://www.asturias.es/
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